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las cuantías máximas diarias subvencionables serán, con carácter general, las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2: 
 
- Alojamiento: 65,97 euros/día.    
- Manutención: 37,40 euros/día.   
 
d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y coordinador). 
Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el 
importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
2018 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías establecidas en 
el mismo: 
 
- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles. 
 
En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago. 
 
e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas. 
 
3.6. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas 
que no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos: 
 
a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de Estudio 
y Formación de la Dirección General de Administraciones Públicas. 
b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes. 
c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%.  
d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los gastos 
directos.  
 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su 
caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del promotor que 
justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren 
relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación. 
 

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Octava.- Protección de datos. 
Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de aplicación, la presente 
cláusula establece: 
 
1. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar 

correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del convenio. Las partes se 
comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y, en todo 
caso, con las normas legales y reglamentarias aplicables. 

2. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en aplicación 
del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a otras personas, 
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